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Santiago de Cali ,  noviembre catorce (14)  de dos mil  veint it rés (2023). 

 

E l  señor Jhon Jader Rodríguez Ramírez , ha otorgado poder para su 

representación judicial al abogado WILLIAM GOMEZ HENAO. 

 

Se requerirá a las partes para que presenten la actualización del 

Crédito a la fecha, por lo cual, debe especif icar mes a mes y por 

valor preciso, las cuotas adeudadas y la deducción de los valores 

que se han pagado en el curso del proceso, con los intereses al 0,5% 

mensual. (Art ículo 446 del C.G.P)  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   RECONOCER  al Dr. JHON JADER RODRIGUEZ RAMIREZ como 

apoderado del demandante, en la forma y término del 

poder confer ido.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la actualización 

del Crédito a la fecha, conforme lo expuesto en la parte 

motiva   

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 159 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 15 de noviembre de 2023  

 
El Secretario 
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